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ARTÍCULO 1 0 .- INCORPORESE a la Ordenanza Municipal N° 1508, Anexo I, Artículo

5°, "CATEGORÍAS ESPECIALES", el rubro "Locales para la realización de Tatuajes y

actividades similares", como inciso f), fijando un derecho anual de PESOS

DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240,00), con UNA (1) inspección anual.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 0 43 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 21/04/2006. 

"Las Islos	 Georgia. v SaltdIsich	 .S.ur v los	 Conwleniales, son v serOn Argentinos-
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USHUAIA, 0 5 MAY 2006

ES
Mi
Jefa

Mumr

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N" D-2698/2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

21/04/2006, mediante la cual se incorpora a la Ordenanza Municipal N 9 1508, Anexo I,

Artículo 5, "CATEGORIAS ESPECIALES", el rubro "Locales para la realización de

Tatuajes y actividades similares" como inciso f), fijando un derecho anual de PESOS

DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240,00), con UNA (1) inspección anual.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N" 0 8 7 /204, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1'.- Promulgar la Ordenanza Municipal N' 3 0 4 3 ',-segricionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/04/2006,

mediante la cual se incorpora a la Ordenanza Municipal N' 1508, Anexo I, Artículo 59,

"CATEGORIAS ESPECIALES", el rubro "Locales para la realización de Tatuajes y

actividades similares" como inciso f), fijando un derecho anual de PESOS

DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240,00) con UNA (1) inspección anual. Ello, en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munici lidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N" 50 8 /2006. 

am.

Lic. HECTOR STE
SecrL çi J ,e GobIerno

de Ushuaia
Municl a

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y seran rgenlinos-
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